
 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado 05 001 40 03 027 2020-00382-00 

Proceso Verbal  

Demandante MARIA ELENA PANTOJA MUÑOZ   

Demandados BEATRIZ ELENA ARBOLEDA GIRALDO 

Decisión ANUNCIA SENTENCIA ESCRITA   

 

 

Allegada la constancia de envío de copia de la demanda y los anexos con la notifi-

cación a la demandada, se tiene por notificada a BEATRIZ ELENA PANTOJA MU-

ÑOZ del auto admisorio de la demanda desde el 7 de diciembre de 2021. 

 

Así las cosas y continuando con el trámite del presente proceso y de conformidad 

con lo establecido en los artículos 368  y siguientes del C.G.P., toda vez que se 

advierte que, con las pruebas documentales allegadas, es suficiente para resolver 

de fondo el litigio, no se dictará sentencia en audiencia, sino que teniendo en 

cuenta lo preceptuado por el numeral 2 del artículo 278 del ibídem y en razón del 

principio de economía procesal1, una vez ejecutoriado el presente auto, se pasará 

a Despacho el presente proceso para emitir sentencia escrita. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

NBM1 

 

                                                           
1 “En desarrollo de este principio se intenta lograr que las actuaciones judiciales se tramiten en la forma más 
rápida y económica posible, pues, como claramente lo dice DEVIS, “debe tratarse de obtener el mayor resul-
tado con el mínimo de actividad procesal” es decir que los esfuerzos del juez y de las partes deben en lo posible 
se mínimos” López Blanco, Hernán, Código General del Proceso, parte general, página 122-123. 
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